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RELACIÓ N D E D EFECTOS SUBSANABLES EN LA D OCUMENTACIÓ N APORTAD A POR EL LICITAD OR 
PROPUESTO COMO AD JUD ICATARIO PARA EL PROCED IMIENTO D E LICITACIÓ N N.º 3/2021 
“SUMINISTRO D E EQUIPO D E H PIC MSMS PARA LA D ETERMINACIÓ N D E ÁCID OS H ALOACÉTICOS Y 
ANIONES H ALOG ENAD OS”. 

De conformidad con lo indicado en el Acta 04 de 23 de septiembre de 2022, se requirió al licitador 

propuesto como adjudicatario, TH ERMO FISH ER SCIENTIFIC, S.L.U., para que presentara la 

documentación exigida por los Pliegos. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto. 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 

siguientes: 

- D efecto: de conformidad con el apartado 5.1 A) 1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, la empresa propuesta como adjudicataria debe tener experiencia 

en la ejecución de suministros análogos a los del presente contrato. En este sentido, la misma 

deberá haber realizado suministros análogos de equipos H PIC M SM S o LC M SM S ejecutados en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., 

(www.madrid.org). Asimismo, en el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I se requiere dicha experiencia 

con, al menos, 3 equipos H PIC MSMS o LC MSMS. 

Para acreditar la realización de los citados suministros análogos, la empresa propuesta como 

adjudicataria debía presentar certificados de buena ejecución emitidos por el cliente o 

destinatario del Suministro, ya sea persona pública o privada, en los que constase claramente la 

identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las características 

del suministro. Las unidades mínimas requeridas son tres (3) equipos H PIC MSMS o LC MSMS. 

Los certificados presentados por la empresa propuesta como adjudicataria no cumplen con lo 

requerido en los apartados 5.1 A) 1 y 5.1 B) 2 del Anexo I al Pliego, ya que los mismos no se 
refieren a los equipos indicados en dichos apartados (equipos H PIC M SM S o LC M SM S), si no 

que la totalidad de los certificados presentados se refieren a cromatógrafos (HPIC o LC) sin el 

sistema de detección M SM S, siendo este el componente del equipo de mayor precio y 

complejidad técnica. 

- Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar certificados de buena 

ejecución emitidos por el cliente o destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada, 

en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 

realización, el importe y las características del suministro para un mínimo de tres (3) equipos 
H PIC MSMS o LC MSMS, ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org). 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

se informa de que, si los defectos indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la 

oferta presentada entendiéndose que ha retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del 
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contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el 

artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de 

prohibición de contratar establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP. 

La documentación solicitada debe presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.   

La Secretaria de la M esa Permanente de Contratación

Fecha: 
2022.11.29 
20:56:44 +01'00'
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